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Núm. 4 944

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación, por el tipo en baja de 
162 209 74 pesetas, de las obras de 
ampliación de pavimentación de cal
zadas y aceras en la calle de 
Don Juan de Aragón, verificándose el 
pago con arreglo a las disponibili
dades "económicas destinadas a esta 
finalidad, después de aprobadas las 
certificaciones oe obra que mensual
mente. expedirá la Dirección técnica 
de los trabajos. ,

El plazo de duración de las obras 
será de cuatro meses.

Antecedentes: En la Sección de Fo
mento de la Secretaria municipal, 
durante las horas de oficina.

Garantía provisional: Es de pese
tas 3'244’19.

Garantía definitiva: La que resulte 
de la aplicación del articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

• Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

El plazo de admisión de proposi
ciones será de diez dias hábiles, a 
contar del siguiente, también hábil, 
a! en que aparezca publicado el 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia; la presentación de 
plicas puede realizarse en la Sección 
tic Fomento, Oficialía Mayor y Regis
tro General de la Excma. Corpora
ción municipal, hasta las trece horas 

del día en que fine' el plazo indi
cado. _

El acto de apertura, que será pú
blico, =e verificará en la Casa Con
sistorial (salón de sesiones) a las 
trece horas dei día hábil siguiente 
a1 en que’fine el plazo de presenta
ción de ofertas. ,

No se precisa para ia validez del 
contrato que puede derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
oe cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, ¡3 de septiembre de 
1960.—El Alcalde, Luis" Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D...... con domicilio en  , ca
lle de ....... número ......  manifiesta 
que, enterado del anuncio inserto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
número .... ., del día  , referente 
a la subasta de las obras de amplia
ción d e pavimento de calzadas y 
aceras en la calle de Don Juan de 
Aragón, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han esta
do de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la can
tidad de ...... (en letra)   pese
tas, comprométi-éndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos, por jor

nada legal y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los li
mites legales, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente).
* * *

Núm. 4.951

Caja de Recluta núm. 42.-Zaragoza
JUNTA DE CLASIFICACION

Y REVISION
CIRCULAR

Se recuerda a los Jueces de paz 
y comarcales de la demarcación de 
esta Junta que aún no lo hayan efec
tuado deben de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 60 del 
vigente Reglamento durante los me
ses de agosto y septiembre, remi
tiendo las relaciones de varones na
cidos en el año 1940.

Zaragoza, 15 de septiembre 1960. 
El Teniente Coronel Presidente, Fran
cisco Marcellán Alcubierre.

♦ * *

Núm. 4.924

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

NoU-an unolo
Con fecha 3 del mes actual han 

sido aprobadas, a efectos de infor
mación pública, las tarifas para la 
explotación del Pantano de Moneva 
y Hoya de AlmoChuel, redactadas de 
acuerdo con lo dispuesto por el De
creto número 133 de la Presidencia 
del Gobierno, de 4 de febrero de

I
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Hago saber: Que por D. Octavio 
Jóver Gimeno, vecino de Caspe, ha 
sido solicitada la debida autoriza
ción. y funcionamiento de un polvo
rín superficial con capacidad total 
de 2.000 kilogramos de dinamita o 
sus equivalentes en otros explosivos, 
-xo ap ei-inpapuadxa e ouijsap uoa Á 
plosivos, quedando situado en el pa
raje partida de “Chanet o La Serre
ta” del citado término municipal de 
Caspe (Zaragoza) y a unos 1 200 
metros al Suroeste de dicha ciudad.

Visto el ifforme emitido por e 1 
personal de este Distrito Minero, en 
i elación con la situación y emplaza
miento del polvorín que se pretende, 
el Reglamento Provisional de Explo
sivos de 25 de junio de 1920, el Re
glamento de Armas y Explosivos de 
27 de diciembre de 1944 y demás 
disposiciones complementarias, esta 
Jefatura, en cumplimiento de lo 
dispuesto, lo hace público por me
dio de este periódico oficial, a 
fin d e que 1 a s personas que 
puedan considerarse perjudicadas 
presenten sus reclamaciones ante 
esta Jefatura en el plazo de veinte 
días, a contar del de la inserción del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de septiembre de. 
1960.— El Ingeniero Jefe, Santiago 
Baselga.

1960 (“Boletín Oficial” del 5 del mis
mo mes).

La tarifa propuesta para el año 
1960 es, pues, la siguiente, con bases 
de aplicación referidas a la suma de 
volúmenes desembalsados desde las 
obras de regulación entre l.9 de ene
ro y 31 de diciembre de dicho año. 
con los volúmenes remanentes e h 
ellas en la última fecha consignada:

Tipo a). Menos de 1.000 000 metros 
cúbicos, exención total de tarifa.

Tipo b). Desde 1000.000 metros 
cúbicos hasta 9 000.000 metros cúbi
cos. tarifa variable en proporción 
lineal desde 25 pesetas por hectárea 
i-asta 75 pesetas por hectárea, lími
tes ambos coincidentes con los vo
lúmenes antes consignados. .

Tino c). Más de 9.000 000 metros 
cúbicos tarifa de 75 pesetas hectárea.

Aplicadas a un total de 3.186 hec
táreas en cada caso.

Los términos municipales que com
prende son los siguientes:

Samoer del Salz (Teruel), Lagata 
• (7ara^oza). Let-x (Zaragoza), Bel- 
chite (Zaragoza), Codo (Zaragoza). 
Vmaceite (Teruel), Almochuel (Zara
goza). AzaÜa (Teruel), Puebla de 
Hi’ar (Teruel).

Sobre el importe de esta tarifas se 
anlicará el 4 ñor 100 q-e dispone el 
articlo 4 9 del Decreto número 1.838. 
de 4 de febrero de 1960.

En el primer trimestre de 1961 se 
hará la lia'ddación de los distintos 
aprovechamientos, que será notificada 
a los interesados.

Lo que se hace núblico para que 
cuantos se consideren periudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las redamaciones que es
timen pertinentes ante el llustrisimo 
Sr. in^pniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro dentro 
del niazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la p"bHca- 
ción de este anuncio en . los “Bole
tines Oficiales” de las provincias de 
Ten-e! v Zaragoza, durante el cual 
estará de manifiesto el estudio de 
estas tarifas en las oficinas de la 
Sprción 4 - de esta Confederación 
«jonprai M^la. número 26. Zaragoza).

Zaragoza. 16 de septiembre 1960 
F* incrpn¡prn D’rpctor— Por delega
ción: E’ Incrpniprn de la Sección 
Cuarta, Pedro <A. Ibarra.

♦ * ♦ ,
Núm. 4.949

úsfrrito Minero ' .
D. Santiago Baselga Aladrén, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;

Datos complementario»: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 25.
Número de matrícula: Z-25602.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Cofersa.
Tipo: Moto. -
Número de asientos: 2.
Tara: 115 Kg.
Número del motor: RA42599.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: JM265.1.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anlerioreg 

y posteriores: 300 x 19, 325 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: .

Angel Felipe Felices. ■
Domicilio y población: Herrera de los

Navarros (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarias: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 25.
Número .de matrícula: Z-25603.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: . Yespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V60MS52343. .
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: VTT52411.
Capacidad depósito de contbustible:

7'7 litros. .
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores:, 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

José-María Prat Porta.
Domicilio y población: Almagro, 10,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 25.
Número de matrícula: Z-25604.

. Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Mnrca: Yespa.

/Tipo: Moto.
Número de asientos: -2.
Tara: 81 Kg. ' •
Número del motor: \60M202201.
Cilindros: 1. -
HP.: 1.
Número del bastidor: VT202074.
Capacidad depósito de combustible: 

7’7 litros. .
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

Luis Sánchez Aliaga.

. Núm. 3.337

Jefatura Provincial de Tráfico 
Permisos de circulación de automóviles 

expedidos por esta Jefatura Provincial 
de Tráfico de Zaragoza durante el mes 
de mayo del año 1960.

(Continuación: Véase “B. O. núm. 217.)

Día de la inscripción: 25.
Número de matrícula: Z-25601.
Procedencia: N. ;
Categoría: 1.a .
Marca: Peugeot M.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: TB50664.
Cilindros: 1.
HP.: 2.

■ Número del bastidor: 050674.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 275 x 19. .
Nombre y apellidos del propietario: 

Julián Julve Belver.
Domicilio y población: • Granja San Mi- 

guel-Casablanca, Zaragoza.
Servicio: P.
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Domicilio y población: Pedro María Ric, 
número 33, Zaragoza.

Servicio: P. »
Óbitos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuar*)

S E C C I OÜ S'"ex  T Á
Núm. 4.953

AÑON DE MONCAYO

Por acuerdo de este Ayuntamiénto 
y con arreglo al Plan general de 
aprovecnanilentos forestales para el 
ano de 1960-61, el día en que se 
cumplan veinte hábiles a contar del 
siguiente el en que aparezca publi
cado este anuncio en él “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y a las horas 
que se indican, bajo la presidencia 
del Alcalde, un miembro de la Co
misión de Montes, y con asistencia 
del Sr. Secretario del Ayuntamiento, 
que. dará le del acto, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las subas
tas de los aprovechamientos foresta- 
fes que a continuación se expresan:

Pastos
A las diez horas se subastarán los 

pastos de los montes números 236, 
237, 233, 239, 240 y 241 del Catálogo, 
denominados' “Alto Pradillas”, “Dehe
sa del Raso”, “Hayadal”, . “Hoya y 
Horcajuelo V "Rebollar” y “Valdeabe- 
ja”, para 4.930 cabezas de ganado 
lanar, 180 de. cabrio y 45 de va
cuno, exceptuando los montes núme
ros 237 y 240 para el cabrio, siendo 
el tipo de licitación 165 000 pesetas, 
y el plazo de disfrute todo el año 
forestal.

, . Espliego

A las once horas se subastarán 
100 quintales métricos de espliego 
del monte “Valdeabeja”, número 241 
del Catálogo, siendo el tipo de lici
tación 3.000 ptas., y el plazo de dis
frute desde l.9 de julio a 30 de sep
tiembre de 1961.

Las proposiciones para tomar par
te en estas subastas, debidamente 
reintegradas y con sujeción al mo
delo que se transcribe al pie, podrán 
presentarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia hasta la víspera de 
las subastas, en horas de once a tre
ce de la mañana.

Juntamente con la proposición, o 
en sobre aparte, se presentará el do
cumento que acredite la identidad 
del licitador y el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en Depo
sitaría el importe equivalente al

fO por 100 del precio que sirve de 
base para la subasta.

En caso de no haber postor para 
alguna de estas subastas, se celebra- 
lán segundas subastas a los diez 
días siguientes hábiles de haberse 
celebrado las primeras y a su misma 
hora, admitiéndose las proposiciones 
hasta la víspera y en las horas se

. ñaladas.
Los pliegos de condiciones .econó

micas quedan expuestos al público 
por espacio de ocho días hábiles a 
efectos de reclamaciones.

Anón de Moncayo, 14 de septiem
bre de 1960. —- El Alcalde, Dionisio 
Abadía.

■ Modelo de proposición

D....... vecino de ...... . mayor de 
edad, con domicilio en ......, bien 
enterado de las condiciones fijadas 
para la subasta del aprovechamiento 
de ...... . de los montes ...... de la 
pertenencia d e Añón de Moncayo, 
durante ...-, acepta todas y cada una 
oe dichas condiciones y ofrece por 
el remate la suma de ...... pesetas 
(en letra y número). .

Añón de Moncayo, ... de ......  
de 1960.

Et proponente/

Núm. 4.955

CETINiA

E1 Alcalde-Presidente d e I Ayunta
miento de Cetina;

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para establecimiento de alcantarilla
do en las calles de la Señoría y 
Alta queda expuesto al público di
cho doc.mentó en la Secretaria mu
nicipal por término de quince dias.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en esté Ayuntamiento, para 
ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia, por los habitantes de este 
término municipal y demás entida
des enumeradas en el articulo 683 
oe la vigente Ley de Régimen Local 
las reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados" en 
el articulo 696 del citado Cuerpo 
legal. .

Y para general conocimiento s e 
manda publicar el presente, a los 
efectcs del artículo 698 de la referi
da Ley. • . . '

Cetina, 19 de septiembre de 1960. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4 891
COSUENDA

Agencia Ejecutiva

D. Pablo Burriel Sancho, Recauda
dor-Agente ejecutivo del Ayunta
miento de Cosuenda, y a su vez 
de la Hermandad Sindical de La
bradores Ganaderos de la misma 
localidad;
Certifico: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de arbitrios mu
nicipales a este Ayuntamiento y de
rrama de la Hermandad Sindical de 
LdDi adores y Ganaderos, contra va
rios contribuyentes, correspondientes 
a los años 1955 a 1959, inclusive, he 
dictado la siguiente

“Providencia: ,No pudiendo notifi
carse la acumulación de débitos a 
lós deudores comprendidos en este 
expediente que a continuación se ex
presan, por resultar de paradero des
conocido o forastero, sin haber de
jado persona que les represente en 
la localidad, de conformidad con el 
articulo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación se les notifica y requiere 
a los mismos, por medio de edicto 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en el tablón de anun-. 
oíos de) -Ayuntamiento donde radi
can los débitos, para que en el pla
zo de ocho días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
• Boletín Oficial”, comparezcan e n 
este expediente, con la advertencia 
de que si no lo hicieran en el pla
zo señalado se seguirá el expedien
te en rebeldía sin i ntentar nue
vas notificaciones y se expedirán los 
oportunos mandamientos de embar
go de bienes para su remisión al 
Sr. Registrador de la Propiedad”.

Nombre de los deudores 
y débitos por principal

Clemente Agudo Redondo, 24 48 pe
setas.

José Agudo Velilla, 10 pesetas.
Alejo Aladrén Burriel, 33*88, 
Juan Aladrén Ibáñez, 345 50. .
Hermanos Aladrén Sierra, 30. 
Dolores Aladrén Tapia, 34. 
Venancio1 Anadón Ruesca, 41’31. 
Pascual Arnal y Franco Lorente, 

16 50 pesetas.
i Juliana Arnal Sierra, 59’85.

Julio Aznar Gasea, 68.
Cristóbal Aznar Royo, 41’45.
Vicente Benedí Gimeno, 65’28.
Angel Benedí Gómez, 18.
Pilar Blasco García, 183’68.
Pascual Borao Peiró, 74’50. '
Valera Casulla Serrano, .66.
Bonifacio Cucalón Tirado, 61’50.
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Casto Diez Borao, 36. '
Trinidad Franco Burriel, 15.

■ César Garcés Cebrián, 55.
Angel García Franco, 34. 
Julián García Ruesca, 42’75. 
Alfredo García Muñoz, 128. 
Lucia García Terrer, 62.
Angeles Gascón Marín y herma

nos, 44’12 pesetas. '
Modesto Gimeno Cucalón, 43. 
Miguel Gómez Bueno, 15,25. 
Leoncio. Gómez Gil, 31’50.
Eulalia Gómez Marín, 18. 
Toribio Gómez Marín, 118. 
Pedro Gracia Gimeno, 106'64. 
Delfín Gracia Muela, 8.
Cándida Guillermo Redondo, 80. 
Luis Hernández Martínez, 25’59. 
Urbano Hernández Solanas, 156. 
José Hernández y Nicolás López, 

9'20 pesetas. -
Pantaleón y Manuel Hernández, pe

setas 46’16.
Demetrio López, 15’50.
Simón Marcos Ruesca, 61,68. 
Joaquín Marín Gimeno, 128. 
Asunción Melero Marcos, 145^0. 
Jesús y Angel Meléndez Burriel, 7. 
Margarita Navarro Gómez, 60'54. 
Herederos de Mariano Navarro, 55. 
Francisco Peiró Arnal, 17’32.. 
Julián Peiró Loras, 69’52.
Alfredo Pérez Esteban, 33’75.

' Blas Pérez Ferrer, 20’03.
José Miaría Romero Quilez, 9. 
Antonio Royo Aladrén, 31. 
Esperanza Royo Mienés, 5. 
Pablo Ruesca Cebrián, 15,75.
Félix Ruesca Lanuza, 6.
José Ruesca Lanuza, 36.
Miguel Sánchez Barbod, 13’50.
Herederos de Luisa Sierra Ladaga, 

72 pesetas.
Isabel Sierra Ladaga, 26.
Andrés Tapia Gasea, 40’30.
Inocencio Tejero Tejero, 64’32.
Prudencia Tejero Tejero, 17’12. 
Pilar Tejero Tejero, 32.
Jesús Tobed Sancho, 16. 
'Joaquín Ubide Burriel, 45’11. 
Ramón Yagüe Yagüe, 19.
Zaragoza, 15 de septiembre 1960.

El Agente ejecutivo, Pablo Burriel.

Núm. 4.260 
FUENTES DE EBRD

Acordada por la Corporación de mi 
presidencia 1 a exacción municipal 
sobre prestación de enseñanzas es
peciales en establecimientos muni
cipales y aprobada la Ordenanza fis
cal que regula su percepción, -esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de quince días hábiles, a 
contar desde esta fecha, durante cuyo 

plazo podrán los interesados legíti
mos presentar sus reclamaciones, las 
cuales se elevarán al llustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de la pro
vincia, de acuerdo con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local.

Fuentes de Ebro, 19 de septiem
bre de 1960.— El Alcalde, Francisco 
Abadía.

Núm. 4.964 ,
FUENTES-DE EBRO

Desde el L- de noviembre ál 10 
de diciembre próximos permanecerá 
abierta la cobranza en periodo vo
luntario del arbitrio sobre circula
ción de perros por la vía pública, 
correspondiente al año 1960, incu
rriendo en el recargo de apremio 
del 20 por 100 las cuotas que se 
satisfagan después de dicha fecha, 
si bien quedará reducido al 10 % 
ias que se hagan efectivas del 11 al 
20 de diciembre.

Fuentes de Ebro, 19 de septiembre 
de 1960. — El Alcalde, Francisco 
Abadía.

Núm. 4.961

FUENTES DE EBRO
Se hace público que el Tribunal 

que -ha de juzgar el concurso para 
la provisión en propiedad de una 
plaza de guarda municipal de cam
po, jurado, cuya relación de aspiran
tes fue publicada en el “Boletín Ofi
cial” correspondiente al día 4 de 
agosto último se halla integrado por: 
El Sr. Alcaide, como Presidente; don 
José-Maria Garcia-Belenguer Valdés y 
D. Antonio Gracia Cortés, como re
presentantes, respectivamente, de la 
Dirección General de Administración 
L.ocal y del Profesorado Oficial, y 
por el Secretario de la Corporación, 
que actuará como tal del Tribunal, 
y que ha sido señalado el día 19 de 
noviembre próximo, desde las dieci
séis horas, para la práctica de los 
ejercicios.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo prevenido por los artícu
los 6 y 9 del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo 
dt 1957. '

Fuentes de Ebro, 19 de septiem
bre de 1960.— El Alcalde, Francisco 
Abadía. ■

Núm. 4.893

LEC1NENA
Cumpliendo acuerdo del Ayunta

miento de mi presidencia, se subas

tan los aprovechamientos de pastos 
ac los montes de utilidad pública y* 
los de libre disposición del Ayunta
miento, pertenecientes a este Muni
cipio, con arreglo al Plan general 
de aprovechamientos forestales pu
blicado en el “Boletín Oficial”' extra- 
trdinario de esta provincia de fecha 
12 de septiembre actual y condicio
nes falcultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento'por espacio de 
ocho dias, en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las subastas tendrán lugar el día 
que haga veinte al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, a partir de 
las nueve horas, con intervalos de 
media hora para cada uno de los mon
tes, en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o la del 
Concejal en quien delegue su repre
sentación, bajo las condiciones si
guientes:

Mqntes catalogados

Monte número 225 del Catálogo, 
denominado “Las Muías”, para 350 
cabezas de ganado lanar y 11 de 
cabrio. Tasación, 8.184 pesetas.

M’onte número 256 del Catálogo, 
denominado “La Pinada”, para 800 
cabezas de ganado lanar y 24 de 
cabrio. Tasación, 18.656 pesetas. - "

Mlonte número 257 del Catálogo, 
denominado “La Sierra”, para 3.350 
cabezas de ganado lanar y .101 de 
cabrío. Tasación, 78.144 pesetas.

Monte número 258 del Catálogo, 
denominado “Las Suertes”, para 500 
cabezas de ganado lanar y, 15 de 
cabrio. Tasación, 11.660 pesetas.

Monte número 258 a) del Catálogo, 
denominado “El Santuario”, para 400 
cabezas de ganado lanar y 25 de ca
brio. Tasación, 9.900 pesetas.

Monte .número 268 del Catálogo 
denominado “Vedado del Horno”, 
para 850 cabezas de ganado lanar y 
50 de cabrio. Tasación, 20.900 ptas.

Montes de libre disposición

M'onte denominado “Los -Mbdianos”, 
para 3.000 cabezas de ganado lanar 
y 200 de cabrio. Tasación, 69,556 pe
setas. .

Monte denominado “Val de los 
Huertos”, para 1.500 cabezas de ga
nado lanar y 200 de cabrio. Tasación, 
25.000 pesetas.
' Monte denominado “Charrines y 
Valcampaña”, para 1.000 cabezas de 
ganado lanar y 100 de cabrio. Tasa
ción, 20.000 pesetas.
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La fianza provisional para poder 
tomar parte en la subasta será el 
10 por 100 del precio de tasación de 
cada monte, y la fianza definitiva el 
10 por 100 del importe en que sean 
rematados.

Plazo de presentación - de plicas: 
En los días laborables, de once a 
trece de su mañana, desde que apa
rezca el anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia hasta el día an
terior a la subasta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrará otra segunda, 
en el mismo local, a la misma hora 
y en las mismas condiciones, a los 
cinco días siguientes hábiles de la 
primera subasta.

Leciñena, 15 de septiembre de 1960. 
El Alcalde, Jesús Alfranca.

Núm. 4.893 
LECIÑENA

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento de mi presidencia, se sacan 
a subasta los aprovechamientos de 
leñas y colmenas de los montes de 
utilidad pública de este término, 
pertenecientes a este Municipio, con 
arreglo al Plan general de aprove- 
ichamientos publicado en el “Bole
tín Oficial” extraordinario dé esta 
provincia de fecha 12 del actual y 
condiciones económicas "y facultati
vas que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria por espacio de ocho 
días, en cumplimiento de cuanto dis
pone el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. .

Las subastas tendrán lugar a los 
veintidós, dias hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín” de la provincia, a las once 
horas para los aprovechamientos de 
colmenas y a las doce horas para el 
aprovechamiento de leñas, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde .o del 
Concejal en quien delegue su repre
sentación, y c-n las condiciones si
guientes:

Colmenas

Monte número 255 del Catálogo, 
denominado “Las Muías”.

"Monte número 256 del Catálogo, de- 
r ominado “La Pináda”.

Monte núm. 257 del Catálogo, de
nominado “La Sierra”.

Monte núm. 258 del Catálogo, de
nominado “Las Suertes”.

Monte núm.. 258 a) del Catálogo, 
denominado "El Santuario”.

' Monte núm. 268 del Catálogo, de
nominado “Vedado del Horno”.

La subasta de todos los montes 
expresados anteriormente se cele
brará conjuntamente para 335 col
menas y por el precio de tasación 
de 3.350 pesetas.

Leñas

Monte núm. 268 del Catálogo, de
nominado “Vedado del Horno”, 100 
entéreos de leña de- coscojo y rome
ro. Tasación, 600 pesetas.

La fianza provisional para poder 
tomar parte en la subasta será el 
10 per 100 del importe de la tasa
ción, y la fianza definitiva el 10 % 
del importe en que sean rematados 
los aprovechamientos.

Plazo de presentación de plicas: 
En los dias laborables, de once a 
trece de la mañana, desde que apa
rezca el anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia hasta el ante
rior a la subasta.

De quedar desierta alguna de es
tas subastas se celebrarán otras se
gundas, en el mismo local, a la mis
ma hora y en las mismas condicio
nes, a los tres días siguientes de la 
primera subasta.

Leciñena, 15 de septiembre 1960. 
El Alcalde, Jesús Alfranca.

Num. 4.954

MOR ATA DE JÍLOCA
Con arreglo al pliego de condicio

nes publicado en el “Boletín Oficial” 
extraordinario de 12 de los corrien
tes, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria .de este Ayuntamiento, el 
día 4 de octubre próximo y horas 
que se señalan, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, las subastas si
guientes:

Pastos

“Campo y Mlonte Blanco”: Para 
500 lanares, e n 10.000 pesetas en 
alza, a las doce horas. ,

Piedra
Del mismo monte: 500 metros cú

bicos, en 5.000 pesetas en alza, a las 
doce treinta.

Pastos

Monte “Portillo y Valdarón”: Para 
1.500 lanares mes, en 7.500 pesetas, 
a las trece horas.

De quedar desierta alguna de ellas 
se celebrará otra segunda subasta el 
día 10 de octubre, a la misma hora, 
en el mismo local y en las mismas 
condiciones que sirvieron de base 
para la primera.

Morata de Jiloca, 19 de septiem
bre de 1960.— El Alcalde, Arsenio
Martin.

Núm. 4.957 .
MUNEBREGA

De conformidad con el Plan de 
aprovechamientos forestales, se saca 
a subasta el que se detalla seguida
mente:

a) Pastos del monte público nú
mero 70 a), para 600 cabezas lana
res y 25 de cabrio. Tipo, 21.000 pe
setas. Plazo, todo el año 1960-61.

b) Fianza provisional, 5 por 100. 
Definitiva, 6 por 100.

c) Las proposiciones, según mode
lo oficial.

d) El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante ocho dias, 
para reclamaciones.

e) Las plicas, resguardo de fian
za y declaración del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación, debida
mente reintegradas, se presentarán 
durante el plazo de veinte dias si
guientes al de este anuncio, todos los 
cías laborables, de nueve a una, en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

f) La subasta tendrá lugar en la 
sala del Ayuntamiento el dia 20 de 
octubre, a las doce horas, bajo la 
presidencia del señor 'Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue. 
' g) En caso de declararse desierta 
se celebrará segunda subasta el dia 
28 de dicho octubre, en las mismas 
condiciones y bajo el mismo tipo.

Munébrega, 19 de septiembre 1960. 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... . de ...... años de edad, de 
estado ...... . de profesión    do
miciliado en    opta a la subasta 
del aprovechamiento de pastos del 
monte público número 70 a) del Ca
tálogo por el tipo de   (en le
tra) pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones.

Munébrega, ...... de ...... de 1960.
(Firma del licitador)

Núm. 4.928
. PANIZA

Por los plazos y a efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los siguientes documentos, 
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pudiendo presentar contra los mis
mos las reclamaciones que estimen 
oportunas:

1. Ordenanza sobre concesión pla
cas tablillas vehículos, sin motor.

_2. Ordenanza sobre desagüe cana
lones en la vía pública.
• 3. Ordenanza servicios de matade
ros municipales.

4. Ordenanza servicio de cementa- 
rio municipal.

5. Ordenanza sobre prestación 
personal y transportes.

6. Ordenanza derechos y tasas ex
pedición documentos.

7. Ordenanza aplicación un sello 
municipal expedición documentos.

8. Ordenanza sobre revoque y 
blanqueo fachadas.

9. Ordenanza arbitrio sobre ri
queza rústica.

Núm. 4.899
‘ / per d ig u er a

Habiendo concedido el Distrito Fo
restal a este Ayuntamiento el apro
vechamiento de pastos de los mon
tes “Asteruelas” y “Vedado”, de este 
término municipal, para el año 1960 
y 1961, por el presente se anuncia 
subasta pública para su venta, con 
las formalidades del vigente Regla
mento de Contratación de fecha 9 de 
enero de 1953.

El plazo que se concede para pre
sentar proposiciones es el de veinte 
días hábiles, que contarán desde 
el siguiente al en que este anuncio 
sea publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y en horas de 
oficina. Las mismas habrán de suje
tarse a las formalidades que se exi
gen en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, que deberán 

. consultar los licitadores en el expe
diente general expuesto al público 
en las Casas Consistoriales, advir
tiéndose que la apertura de plicas 
se efectuará en la fecha inmediata 

•siguiente, asimismo hábil, a la en 
que termine dicho plazo, a las once 
y once treinta horas.

Detalle del aprovechamiento

Monte “Asteruelas”: 3.000 cabezas 
lanares. Tasación, 66^000 pesetas.

Monte “El Vedado”: 1.500 cabezas 
lanares. Tasación, 33.000 pesetas.

Epoca del disfrute: Año forestal 
196O^>1.

En el caso de quedar desiertas, se 
celebrarán otras segundas el día si
guiente hábil a la misma al en que 
hayan pasado otros cuatro días, 

también hábiles, en los referidos 
salón y hora.

Perdiguera, 15 de septiembre 1960. 
Ei Alcalde, Jesús Usón.

Núm. 4.933
PURUJOSA

Subastas forestales
Las subastas de los aprovechamien

tos de los montes de utilidad pública 
de e^te término se celebrarán con 
sujeción al Plan general de aprove
chamientos forestales formado para 
1960-61 y pliego de condiciones eco
nómicas redactado y acordado por 
el Ayuntamiento, en uso de las fa
cultades que 1 e concede el articu
le 122 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales.

Dichos pliegos de condiciones que
dan expuestos al público en la Se
cretaria municipal por espacio de 
ocho dias, a fin de oir reclamaciones, 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 24 del. Reglamento de 
Contratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bastas a las once, once treinta y 
doce horas, respectivamente, del si
guiente día hábil al en que se cum
plan veinte, también hábiles, a par- ' 
tir del día siguiente al en que apa
rezca el anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, en la Casa 
Consistorial, con arreglo al referido 
pliego de condiciones y Reglamento 
de Contratación, siendo tales subas
tas las siguientes:

Subasta de pastos

Montes números 48 y 49: Tasación, 
65.000 pesetas. Para 2.800 lanares y 
120 cabras. Disfrute anual.

Subasta de espliego
Montes números 48 y 49: Espliego, 

200 quintales métricos. Tasación, pe
setas' 8 000.

Pastos monte consorciado

M o n t e “Cerrogordo”: Superficie, 
221 hectáreas. Pastos lanar, 600 aí 
mes. Disfrute, l.e de enero a 31 de 
marzo. Tasación, 2.400 pesetas.

Las proposiciones podrán presen
tarse todos los días Laborables, du
rante las horas de oficina, hastá el 
anterior al de la subasta, con las 
formalidades reglamentarias y con 
sujeción al modelo que obra en el 
expediente.

De quedar desierta alguna de es
tas subastas, se celebrará otra se

gunda, a la misma hora y en igua
les condiciones que la primera, el 
día que hayan transcurrido cuatro 
fechas, igualmente hábiles, a la de la 
celebración de la anterior.

Purujosa, 16 de septiembre 1960.— 
El Alcalde, Eugenio López.

Núm. 4.917
SOS DEL REY CATOLICO

El día siguiente al en que se cum
plan veinte días hábiles de aparecer 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia se celebrarán en esta 
Casa Consistorial subastas públicas 
para la adjudicación de los aprove
chamientos de pastos de los montes 
de utilidad pública de este término 
municipal, en la'hora que para cada 
uno se fija.

Conforme al articulo 24 del vigen
te Reglamento de Contratación, los 
pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas estarán expuestos al 
público por plazo de ocho días, a 
los efectos de reclamaciones.

. Los pliegos de proposición, ajus
tados al modelo que lleva el pliego 
de condiciones, podrán presentarse 
en la Secretaria municipal todos los 
d>as laborables, en las horas de ofi
cina, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” hasta el anterior al de 
L. apertura de las proposiciones, acto 
que tendrá lugar bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue.
. Caso de quedar desierta alguna de 
estas subastas se celebrarán segun
das a los cinco días hábiles, a las 
mismas horas y local fijado para las 
primeras y en las mismas condi
ciones.

Subastas de pastos :

A las doce horas: Mbnte “Valoscu- 
ra”, para 300 lanares, 5 cabríos y 
100 mayores. Tipo de tasación, pese
tas 31.850 anuales. Aprovechamiento 
para cinco años.

A las trece horas: Monte "Valme- 
diana”, para 20o lanares y 5 cabrios, 
íipo de tasación, 7.350 pesetas. Apro
vechamiento anual.

Sos del Rey Católico, 17 de sep
tiembre de 1960.— El Alcalde, José 
M:aria Espatolero.

Núm. 4.892 

' TORRELAPÁJA 
Subasta de pastos

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia subasta de pastos en los 
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montes públicos "La Sierra” “Los 
Poyales” y “Vallehermoso”, para 
700 reses lanares, durante el año fo
restal 1960-61.

El precio de tasación es 17.500 pe
setas, siendó de cuenta del rematan
te el pago de los derechos* técnicos 
y demás que se originen con motivo 
de la subasta.

Serán de aplicación las condicio
nes generales establecidas por la Je
fatura del Distrito Forestal.

Por razones de urgencia se admi
tirán las proposiciones, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 
diez dias, a partir de la publicación 
del presente, debiendo ir acompaña
das del resguardo provisional de en
trega, en la Depositarla del Ayunta
miento, de la cantidad de 600 pese
tas, que serán elevadas como fianza 
definitiva hasta el 5 por 100 del re
mate, devolviéndose inmediatamente 
a quienes no resulten adjudicatarios.

La' apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Cotísistorial al siguiente 
dia hábil, a las diez de la mañana.

Torrelapaja, 15 de septiembre de 
1960.— El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 4.895

' UNCAST1LLO

Aprobados por el Ayuntamiento de 
esta villa y con sujeción al Plan ge
neral de aprovechamientos forestales 
formado para el año 1960-61 los 
pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir para 
ia subastas de pastos de los montes, 
de utilidad pública de este Ayunta
miento, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 2.9, letra A), del Regla
mento para la Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953, que ten
drán lugar en esta Casa Consistorial 
al siguiente dia hábil en que haga 
veinte de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se anuncia por el plazo de 
ocho dias dichos pliegos de condicio
nes, conforme al articulo 24 del vi
gente Reglamento d_e Contratación 
Municipal, a los efectos de reclama
ciones, permaneciendo expuestos en 
el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento.

En el caso de no presentar ningu
na reclamación, y transcurridos los 
veinte dias hábiles de la publicación 
de este anuncio, se celebrarán las 
siguientes subastas:

Subastas de pastos

1.5 A las once horas: Pastos del 
monte “Baniés”, para 700 cabezas 
lanares, siendo el precio inicial de 
tasación adoptado el de 25.C00 pese
tas y el plazo del disfrute por todo 
el año forestal. ‘
, 2.5 A las once treinta horas: Pas
tos del monte “Picanido”, núm. 229 
del Catálogo, para 700 cabezas de 
ganado lanar, siendo el precio ini
cial adoptado de 45.000 pesetas y el 
plazo del disfrute por todo el año 
forestal.

3.5 A las doce horas: Pastos del 
monte “La Sierra”, número 230 del 
Catálogo, para 7.000 cabezas lanares. 
Precio inicial, 50.000 pesetas. Plazo 
del disfrute, del l.9 de octubre de 
1960 al 30 de junio de 1961.

Los pliegos de proposición, con su
jeción al modelo que se indica al 
pie del presente, reintegrados con 
timbre del Estado de 6 pesetas y 
acompañados del resguardo que acre
dite la constitución de la fianza o 
depósito provisional, podrán presen
tarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento todos los dias laborables, 
de. diez a trece horas, desde el si
guiente al en -que aparezca este 
anuncio en. el “Boletín Oficial” de 
ia provincia hasta el dia anterior al 
de la apertura de plicas, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
al siguiente dia hábil de transcurri
dos los veinte de que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, acto que será presidido 
por el Sr. Alcalde o Concejal .dele
gado.

Caso de quedar desierta esta su
basta, se celebrará un segunda al 
siguiente dia hábil, en las mismas 
condiciones, hora y local fijados para 
la primera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Uncastillo, 16 de septiembre 1960. 
El Alcalde, E. Guinda.

Modelo de proposición

D...... . de ......  años de edad, de 
estado ...... . natural de    vecino 
de .......  con.. documento nacional de 
identidad númeio ...... . clase   y 
profesión ......   ofrece...por el apro
vechamiento de los pastos del mon
te ...... la.. cantidad de (en letra)... 
... pesetas, con estricta sujeción a 
los pliegos de condiciones aproba
dos para esta subasta, a cuyo cum
plimiento se obliga solemnemente. 
(Lugar, fecha y firma del licitador).

SECCION SEPTIMA 

AüMlNlSTiUllüü Ut JUSTIUá

. r eq u is it o r ias

Bajo ajercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades légale^ de no presentarse 
los procesados -que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publuíación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán- 

' dose a todas las AiUoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 

■ busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos. 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.894
PARRE RAMON (José), h i j o -de 

Fiancisco y de María, natural de 
Maldá (Lérida), de estado casado, de 
profesión metalúrgico, de 38 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Zaragoza (calle Díaz de Mendoza, 
número 6), procesado en el sumario 
número 521, rollo 10.699, de 1951, 
sobre daños y lesiones, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 7 
dt Barcelona (sito en el Palacio de 
Justicia), para constituirse en prisión.

Núm. 4.941
POLLOS MARTIN (José-Luis), hijo 

de Domingo y de María, natural de 
Casetas (Zaragoza), de estado solte
ro, de profesión pirotécnico, de 
24 años de edad, de estatura 1’620 
metros, domiciliado últimamente en 
Barcelona, sin domicilio conocido, 
procesado por el presunto delito de 
hurto, comparecerá ante el Coman
dante Juez del Juzgado militar nú
mero 5 de los de Zaragoza, D. Fran
cisco Fernández Echarri, en el pla
zo de diez días.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Núm. 4.943

JUZGADO NUM. 3
D. Francisco-Alberto Gutiérrez ' More

no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 
de los de la inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
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juicio ejecutivo instados por el Pro
curador señor Ortega Frisón, en 
nombre de D. Tomás Serrano, contra 
D. Ramón Ronsano, vecino de Bar- 
bastro, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, y por ser firme la 
sentencia dictada, se ha acordado 
sacar a pública licitación por segun
da vez, y con la rebaja del 25 • % 
ae la tasación, ante la sala de audien
cia de este Juzgado, señalándose para 
dicho acto el dia 6 de octubre pró
ximo, a las diez de la mañana los 
bienes:

Un generador de señales “M-A-49”, 
marca “G. H.” Valorado en 3.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto debe- 
ián consignar en la Mesa del Juz
gado el lo por 100 de la tasación y 
su documento de identidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
serán admitidas posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación, 
con la rebaja indicada del 25 %• 
que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero, y que 
lo que se subasta se encuentra en 
poder del propio ejecutado, domici
liado en Barbastro (San Ramón, 34) 
quien lo exhibirá al que lo.desee. ’

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta. _  El juez, 
Alberto Gutiérrez.— El Secretario’ 
(ilegible).

Núm. 4.937
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

J1 Sr. Juez de instrucción de esta 
vi la y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en sumario se
guido ante este Juzgado al núme
ro 69 de 1960, sobre imprudencia, 
contra Chárles Zelman, tramitado por 
el procedimiento de urgencia que 
regula la Ley de 8 de junio de 
1957, tiene acordado llamar por me
dio del presente al citado procesado, 
que se encuentra declarado rebelde, 
para que, dentro de Ids diez dias 
siguientes a partir de publicarse el 
piesente, comparezca ante este Juz

gado con objeto de notificarle el auto 
de conclusión de esta fecha, empla
zarle por término de diez dias para 
ante la Excelentísima Audiencia Te
rritorial de Zaragoza y requerirle 
para que designe Abogado y Procu
rador, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le serán nombrados en 
turno de oficio.

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina, dieciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta.— El Juez, (ile
gible).— El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.896 ■
JACA

D. José-lgnacio Jiménez Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Jaca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue sumario con 
el número 76 de 1960, por hurto, y 
por providencia dictada en el mis
mo, con fecha de hoy, tengo acor
dado publicar el presente edicto a 
fin de que dentro del plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción Severiano Bastaros 
López, que fué vecino de esta loca- 

■ lidad, y actualmente, al parecer, de 
Zaragoza, al objeto de recibirle de
claración, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Dado en Jaca a ocho de septiem
bre de mil novecientos sesenta.—rEl 
Juez, José-lgnacio Jiménez.—Él Se
cretario, (ilegible). •

P A W f í~ N O ~9 F Íc Ta  L
Núm. 4.942

Comunidad de Regantes de las Acequias 
de Santa María, Molinaf, Dellalrio 

y Cataluña, de Maella

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de la Acequias de Santa 
María, Molinar, Dellalrio y Cataluña 
de la villa de Mlaella convoca Junta 
general ordinaria de la Comunidad 
para el dia 16 de octubre de 1960, 
horas las tres treinta y cuatro de la 
tarde, en' primera y segunda convo

catoria, respectivamente, en el salón 
de actos del Ayuntamiento, con arre
glo al orden del- dia siguiente:

I.9 Lectura y aprobación del acta 
de la áesión anterior.

2.9 Memoria semestral.
3.9 Elección de Presidente de la 

Comunidad y Vocales del Sindicato.
4.9 Estudio de las obras realizadas 

y otras en proyecto. '
5.9 Proposiciones, ruegos .y pre

guntas.
M'aella, 16 de septiembre de 1960. 

El Presidente de la comunidad, Del
fín Trias Giraldos.

Núm. 4.946 .

Comunidad de Regantes de la Acequia 
de Irués, de Grisel

Por el presente, y de acuerdo con 
el articulo 53 de estas Ordenanzas, 
se convoca a Junta general a todos 
los regantes de la acequia de Irués, 
con fincas enclavadas dentro de este 
término municipal, la cual se cele
brará en el, salón de sesiones de 
este Ayuntamiento el dia 30 de este 
mes de septiembre y hora de las 
doce de su mañana en primera con
vocatoria y a las tres en segunda 
convocatoria, con el siguiente -

Orden del dia

l.9 Examen de la Memoria semes
tral que ha de presentar el Sindi
cato.

2.9 Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos que 
para el año 1961 ha de presentar 
igualmente el Sindicato.

3.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones para el mejor aprovechamien
to de las aguas y futuras mejoras 
que puedan llevarse a cabo entre los 
Sindicatos de Tarazona y Grisel.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar en esta reunión se rue
ga la asistencia de todos los re
gantes.

Grisel, 5 de septiembre de 1960.— 
El Presidente de la Comunidad, Bo
nifacio Tejero.
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